
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA) 

--------------------------------- 

S E C R E T A R Í A 

--------------------------------- 

 

 

A despacho de la señora Juez el contenido de la comunicación allegada por la 

Jefe Administrativa de la empresa “INVERTRANS RGM S.A.S.”, concerniente 

con la medida cautelar dispuesta al interior de este proceso. 

 

Sírvase proveer. 

                   

Cartago (Valle), abril 4 de 2024 

 
JAMES TORRES VILLA 

Secretario 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN NÚMERO 0323.-          

“EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA” –S.S.-            

RADICACIÓN NRO. 2023-00190-00.- 

DEMANDANTE: “COOPERATIVA COOMUNIDAD” 

CODEMANDADOS: HERNÁN SAMPEDRO RESTREPO y 

JOSÉ ARBEY CAÑAS CORREA 

(COLOCA CONOCIMIENTO RESPUESTA PAGADOR CODEMANDADO) 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

   

                            Cartago (Valle), cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

 

Para los fines que los extremos-litis estimen pertinentes, COLÓCASELES en 

conocimiento el contenido de la comunicación recepcionada en este Estrado el 11 



de marzo retropróximo, signada por la Jefe Administrativa de la empresa 

“INVERTRANS RGM S.A.S.”, relacionada con el requerimiento que le efectuara 

el Despacho, para efectos de la consumación del embargo del salario devengado 

por el aquí codemandada HERNÁN RESTREPO SAMPEDRO, el cual no surtió los 

efectos legales anhelados por la cooperativa ejecutante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LA JUEZ,          

 
MARTHA INÉS ARANGO ARISTIZÁBAL 

 
 



RE: Embargo Salario; Radicn. #2023-00190-00

admin invertrans.co <admin@invertrans.co>
Lun 11/03/2024 20:10

Para: Juzgado 03 Civil Municipal - Valle del Cauca - Cartago <j03cmcartago@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: Recursos Humanos <rh@invertrans.co>

1 archivos adjuntos (988 KB)

873 - Liquidacion prestaciones sociales Hernan Sampedro Restrepo 30-Ene-23 FIRMADA.pdf;

Buenas tardes,
 
Por medio de la presente, no�ficamos que el señor HERNAN SAMPEDRO RESTREPO, no es un empleado ac�vo en nuestra
empresa. El señor se re�ro el 30/enero/2023, se adjunta liquidación de prestaciones sociales.
 
 
Cordialmente,
 

 
De: Juzgado 03 Civil Municipal - Valle del Cauca - Cartago <j03cmcartago@cendoj.ramajudicial.gov.co>  
Enviado el: lunes, 11 de marzo de 2024 4:47 p. m. 
Para: admin invertrans.co <admin@invertrans.co> 
Asunto: Embargo Salario; Radicn. #2023-00190-00
 
Buenas tardes.
Se remite Oficio #0255.
 
Atentamente.
 
Juzgado Tercero Civil Municipal, Cartago Valle
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico con�ene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
des�natario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el des�natario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el des�natario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde
que puede guardarlo como un archivo digital.



https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy

